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SISTEMAS ADMINISTRATIVOS. 

 
(Conjunto de elementos y 

métodos relacionados unos con 

otros para llevar un control 

administrativo en las 

organizaciones o empresas). 

Estructura organizativa 
Debe contar con ciertos 

elementos que le permitan 

sobrevivir y crecer. 

Producto o servicio 

Mercado  

 Tecnología 

Estructura financiera 

Dirección 

Sistemas administrativos 

Tipos de sistemas 

administrativos 

Centralizada 

Desconcentrada 

Paraestatal  

Organismos descentralizados. 

Empresas de participación 

estatal. 

 Fideicomisos públicos 

 La gestión pública 

 Implementación de las políticas 

gubernamentales. 

Construcción de métodos de 

mejoramiento de lo público. 

Debe elaborar y aplicar 

políticas públicas. 

 Llevar a cabo tareas de 

gobierno. 

Aplicación de recursos del 

Estado con el objetivo de 

fomentar el desarrollo. 

Que permitan eliminar normas que 

entorpecen la vida económica. 

Se deben emplear una serie de prácticas, 

procesos y metodologías específicas. 

Busca fortalecer la capacidad 

administrativa de los gobiernos. 

El personal 

público 

Debe ser un estratega  que alcance con 

determinación las prioridades del sector 

público. 

Saber gestionar los elementos internos y 

externos de las organizaciones. 

Se centre en el bienestar de la población e 

inspire confianza. 

Orientada por el deseo de servir y tender las 

necesidades de los ciudadanos. 

Vocación de servicio. 

Conclusiones y retos 

futuros de las 

administraciones públicas 

Calidad  
El objetivo primordial debe estar centrado, 

de forma inequívoca, en la mejora de 

calidad de vida de los ciudadanos. 

Gobernanza  Se refiere a una serie de cambios relativos 

a las relaciones entre gobierno y sociedad. 


